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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

- La Reina nuestra Sehora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de correos.+-~ Real arden. 
r> si 

' A fia de que la conducción de la correspondencia 
pública se ejecute con la debida regularidad en las li
neas generales y trasversales, conforme á la nueva or
ganización del personal aprobada por Real Orden de es
ta fecha, S. M. la Reina se ha servido mandar que se 
observen las disposiciones siguientes: 

1. a Para la conducción de la correspondencia tanto 
del público como del Gobierna, habrá ochenta y siete 
con ductores-raayorales|y cincuenta conductores, tenien
do de sueldo por ahora los primeros 6000 reales anuales 
y los segundos 5000, 

2. a Los ochenta y siete conductores mayorales se 
destinarán á las lineas generales en los términos siguien-, 
tes: quince á la linea de Aragón y Cataluña, entre Ma
drid y Barcelona por Zaragoza; catorce á la de Anda
lucía, entre Madrid y Sevilla; otros catorce á cada una, 
dé las líneas de la Mala y la Coruña; y diez a cada 
una de las lineas de Valencia, Estremadura y Astu-¡ 
rías. 

o* Los cincuenta conductores harán el servicio en. 
las líneas trasversales del modo que sigue: trece en la 
línea entre Berabriba y Santiago por Orense;*diez en la 
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de Valladolid á Santander por Burgos; nueve en la linea 
entre Tarancon á> Murcia, y seis en cada una de las de 
Barcelona á la Junquera, Alcalá de Guadaira, á Cádiz, 
y de Palencia á Santander. 

4.a Los nombramientos de ios empleados de am
bas clases se harán de Real Orden, como se ha becho 
hasta ahora. 

i 5. a Será atribución del administrador del correo 
central distribuir los ochenta y siete conductores-mayo
rales entre las siete lineas generales que se citan en la 
disposición 2. a, sin alterar el número de cada una, pe
ro pudiendo variarlos de linea cuando convenga al me
jor servicio, conciiiando con este la comodidad de los 
interesados si fuere posible, y dando conocimiento á la 
Dirección. 

6. a En los mismos términos podrá el director de 
correos trasladar los cincuenta conductores de unas á 
otras lineas de las que espresa la condición 3. a 

7. a Los, conductores-mayorales y los conductores 
como empleados en este ministerio, quedarán sujetos 4. 
lo que sobre licencias, prórogas y demás establece el 
Real decreto de 23 de febrero de 1848. Pero si se 
inutilizasen temporalmente para hacer viajes por efec
to de alguna desgracia adquirida en acto del serviola» 
justificada esta del modo que previene la Real Orden da 
16 de abril de 1850, percibirán el sueldo entero du
rante su curación. 

8. * ! El pago de los sueldos de los ochenta y siete 
conductores-mayorales quedará consignado en Madrid, 
y el de los cincuenta conductores en los pantos fue al 
director de la Contabilidad especial de esta ministerio 

j considere mas conveniente para las operaciones de sa 
ramo. 

> 

rJfcfll & a^aypistjador del corroa central y los admi
nistradores principales de correos de las líneas ea que 



tengan consignado el pago de su haber tos conducto
res-mayorales y los conductores, formarán un turno par 
ra el desempeño del servicio respectivo, y harán que se 
observe con todo rigor sin consideración de ninguna 
especie. 

10. Cuando por justa causa, á juicio del adminis
trador principal respectivo, no pueda un conductor ha
cer el viaje que le toque, lo verificarán por Orden de 
turno los que le sigan si están de descanso: á falla de 
estos el administrador elegirá bajo su responsabilidad 
otra persona apta y de su confianza que haga el servi
cio; pero estas personas no han de ser estrañas al 
ramo, mientras haya un conductor 0 mayoral que ha
ya pertenecido acorreos y pueda desempeñar el en
cargo. 

i 

11. Cuando este servicio estraordinario se haga 
por conductores o mayorales que ne sean efectivos, 0 
por personas estrañas al ramo, se les pagará por la ad
ministración principal donde cobre el causante, y con 
descuento al mismo de su sueldo, 20 rs. por cada día 
en las lineas generales y 16 en las trasversales, consi
derando como cumplido el turno del conductor á quien 
correspondiera el servicio. 

12. Será de cuenta del presupuesto del Estado, 
en los términos que espresa la disposición anterior, el 
pago de los viajes que, en los casos que cita la 7.a, 
hagan provisionalmente las personas que elijan los ad
ministradores, segun el párrafo décimo, 

i \ 13. Los conductores-mayorales deberán hacer viage 
redondo, sin cambiar de carruaje, en las líneas gene
rales, donde corran, los que son 0 fueren propiedad del 
Estado. *< ••-

14. Dichos empleados descansarán en Madrid y en 
el centro y término délas líneas del modo siguiente: en 
Madrid los dias que les corresponda, segun el turno que 
cita el párrafo noveno, y en el centro y término el in
termedio dé una espedicion á otra, tanto á la ida como 
ala vuelta. 

15. Los puntos de descanso en al centro serán: 
Zaragoza, en la lineado Aragón y Cataluña: Bailen, 
en la de Andalucía: Vitoria, én la de la Mala; y Bena
vente en 4a de Castilla y Galicia. En las demás lineas 
generales no habrá descanso en el centro. 

16. Todos los con ductores-mayorales depositarán 
en la administración del correo central la cantidad de 
! ,000 rs. vn, en metálico para responder de los desper
fectos que por SH impericia 0 descuido sufran los car -
majes. Estes depósitos podrán hacerse de una vez ó por 
meses, al respecto de 100 rs. por lo menos en cada uno. 
Se completará del mismo modo el depósito cuando se 
disminuya; en virtud de descuentos ocasionados por 
aquella causa. •'• / ' ' ' , 

i 17. El contratista del entretenimiento de los car
ruajes dará inmediatamente parte circunstanciado A la 

Dirección dé correos de las reparaciones que deban 
• -> < 

hacerse 4 consecuencia de desperfectos ocurridos por 
faltas de los conductores, y acompañará oportunamente 
la cuenta del importe para que la Dirección dispon
ga lo mas oportuno, oyendo previamente á los intere
sados. 

18. Estos quedarán relevados del pago si acreditan 
su inculpabilidad, y la persona responsable del deterioro 
del carruaje con atestado de los viajeros ó de tres tea* 
tigos si el daño se hubiese cometido en despoblado, y 
con certificación del alcalde y del administrador de cor
reos si la rotura tuviere lugar dentro ó en las inmedia
ciones de una población. _ 
; 19. Encaso que el desperfecto estraordinario del 
carruaje tenga lu¿ar á consecuencia de resabios de las 
caballerías, descuido ó impericia de los zagales ó pos
tillones, los maestros de postas tendrán toda la respon
sabilidad, previa ta justificación citada en ei párrafo 
anterior. . > 

20. El administrador del correo central dispondrá 
que én cada carruaje vaya de repuesto una ó mas ba-
lijas proporcionadas para los casos en que sea necesario 
conducir la correspondencia en carro ó caballo. 

21. Cuando en el camino ocurra al carruaje una 
rotura de tal consideración que no pueda ser reparada 
provisionalmente para correr hasta el primer punto de 
descanso, el conductor-mayoral, colocando en la balija 
de repuesto la correspondencia, despachará esta desde 
luego con el postillón del tiro, si es en despoblado, ó con 
uno de la primera casa de postas. 

22. Este postillón será relevado en cada parada 
hasta la primera administración de correos, cuyo jefe, si 
no es principal, dispondrá que una persona de confian
za, bajo su responsabilidad, marche con la correspon
dencia hasta la administración principal mas inmediata; 
y desde esta, si no fuese punto de descanso, se encar
gará de aquella el empleado que designe el administra
dor hasta llegar á dicho punto. 

23. Si antes dé la salida de la espedicion no hubie
se llegado al punto de descanso el conductor con el car
ruaje que quedó soló én el camino, se hará car^o de 
la correspondencia otro, ó el empleado que acuerde el 
administrador principa), hasta volver á poner corriente 
el turno. . . 

24. Con este objeto el conductor que que Jó deteni
do con el carruaje lo habilitará inmediatamente, de mo- -
do qoe' pueda continuar conduefendo en él ios viaje
ros, aunque sea con menos celeridad, hasta el primer 
punto de descanso. : • 
- 25. Este servicio estraordinario será recompensado 

á los maestros de postas á razón de 20 rs. por legua,, 
previos los partes que deben dar á la dirección los 
administradores principales respectivos, remitiendo la 
cuenta de lo que corresponda á los maestros de cada 
departamento. 
26. Aunque es atribución de los maestros de pos-



tas él admitir ó despedir á los postillones, deber án es
tos merecer la ooufiansa de los administradores princi* 
pales de correos de* que aquéllos dependan, como ga
rantía de la conducción de la -correspondencia en los 
casos que espresan las disposiciones 21 y 22. j i 

27. Estando determinado el modo de hacer en 
Madrid ét arrastre de los carruajes desde la administra
ción de correos á la cochera y vice-versa, se previene 
que en los demás puntos del centro y término de las 
ineas corresponde hacerlo al tiro de caballerías de la 

parada de postas que entré ó salga de servicio* 
. 28 . Por las faltas que en acto del ser vicio cometan 
los conductores-mayorales y los conductores*-podrá la 
Dirección de correos imponerles multas pecuniarias has
ta la suma de 300 rs.; y en casos de reincidencia por 
tres o mas veces podrá suspenderlos de empleo y sueldo 
por un mes y proponer la separación. También podrá 
trasladar á los conductores-mayorales á las lineas tras- -
versales para que como castigo hagan en ella el servi
cio temporalmente. 

29. £1 director de correos espedirá las Ordenes 
que fueren necesarias para resolver las dudas que 
ocurran en la ejecución de las disposiciones que pre
ceden. 

30r En todo lo que á estas no se oponga quedan 
vigentes las contenidas en la Real orden de i 2 de octu
bre de 1849. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S.̂ muchos anos. Ma
drid 4 de abril de 1851.—Arteta.—Sr. director de 
correos. 

I por cuatrimestres á fines de los meses de abril, agosto 
y diciembre. 

Madrid 28 de mano de 185i.—Arteta. -

Dirección de Corrección.—Real' orden. 

En vista de las observaciones hechas por varios go
bernadores de provincia sobre la ampliación del término 
fijado en la regla 8.a de la Real orden circular de 28 de 
noviembre de 1849, en que se previno la remisión de 
estados mensuales respectivos á los penados sujetos á la 
vigilancia de la autoridad; y teniendo presente que las 
vicisitudes en tan corto plazo suelen ser por punto gene-, 
ral insignificantes, dando sin embargo motivos para un 
trabajo improbo: que suele también ocurrir que los an
tecedentes penales que en conformidad á lo dispuesto en 
la regla 3.a de lá misma real érden y en la de 5 de mayo 
de 1850 deben facilitarse á los gobernadores adolecen 
frecuentemente de falta de esactitud y pormenores que 
después ocasiona repetidas consultas y peticiones de no
ticias que no siempre se obtienen con la debida oportu
nidad; y finalmente, que jos penados de que se trata 
están sujetos á la doble vigilancia de los alcaldes y go
bernadores, circunstancia que hace innecesaria la fre
cuente formación y remisión dé los estado*; 
S. Ii. ha tenido á bien disponer qne en vei de 
se esta operación raensuajoienie., 

" ~ . U : » : "\- *' 
• .1^/0 Xr. . 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Habiendo desertado del regimiento infantería de San 
Marcial, el soldado Juan del Rey, cuya filiación se es
presa 4 continuación, he acordado encargar á los alcal
des de los pueblos de esta provincia y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á su busca y captura, dán
dome parte del resultado. Madrid 14 de abril de 1851. 
Alejandro Castro. 

Filiación.— Edad 20 anos, estatura 4 pies, 11 pul
gadas y 7 lineas. 

1 

INTENDENCIA DE MADRID. 

El Sr. administrador de contribuciones directas de 
la provincia con fecha de hoy me dice lo que sigue: 

Los sugetos que contiene la adjunta nota, han sido 
nombrados por la Dirección general de contribuciones 
directas, investigadores para los partidos en que está di
vidida esta provincia, con el fin de procurar el aumento 
de los valores de la contribución industrial y de comer
cio, hasta el punto de qué es susceptible. Para conse
guirlo tienen que hacer constantes visitas á los pueblos 
de sus respectivos partidos, formando padrones de todas 
las industrias con la clasificación que establecen las ta
rifas,, y asimismo confrontar por aquellos documentos las 
matriculas aprobadas por V S., enterándose igualmente 
del numero de vecinos y base de población en que figu
ran, pues con estos datos y demás noticias concernien
tes, es como ha de conseguirse el aumento de valores á 
que se aspira. Con objeto de que tengan lugar cual cor
responde, un servicio de tanto interés, es indispensable 
que los alcaldes de los pueblos encargados por instruc
ción en formar las matriculas é intervenir todo lo rela
tivo á la contribución del subsidio, presten á los agentes 
investigadores el mas eficaz ausilio para el mejor desem
peño de su cometido, porque inútiles serán estos em
pleados sostenidos por el gobierno, y que ningún grava
men van á causar á los pueblos, si dichas autoridades 
no coadyuvan á la vez, secundando sus esfuerzos enca
minados á mejorar lá contribución de qne se trata; evi
tando también á los contribuyen tes los perjuicios que en 
ocasiones se les irrogan, ya por no dar con esactitud las 
relaciones de sus industrias, ya por ignorar que tienen 
este deber que cumplir cen la administración, esperando 
por lo tanto, se'sirva Y.S. hacer saber esta disposición, 
y el' nombramiento de los espresados empleados á los 
alcaides de esta provincia, por medio del Roletin oficial, 
para qne les conste y no pongan obstáculo alguno al 
presentarse en sus respectivos pueblos á desempeñar la 
comisión que las está conferida, 
u! Lo que he dispuesto se inserte en el Roletin oficial, 

asi como la nota que arriba se menciona, esperando del 
oslo de tos alcaldes, aos**» y pfotejan & dichos.agentes 
én k Umm&i tm*a* se presenten en sus respectivos 

oar et servkie de su instituto, cual justa-
•rtaffire lá adminisUacion. v la Intendencia no 



püafe meóos, da secundar para facilitar ía marcha y buen 
orden de un servicio de tanto interés para el. Kstidovfr, 
Madrid 14 de a^tyde tóSíf-^N Rafaeld^Bejwlia; 

Administración de contribuciones directas de ta pro
vincia de Madrid.—Nota de los sugetos nombrados 
para agentes'de esta administración en ios partidos 
que á continuación se espresan: 

sb aheifljtloi ctineiniíaon V oft&iáééfc rbnefcfofl 
svn PARTIDOS. ofr&loe fe (faidttM 

• n. 

Alcalá y Chinchón, don Diego Fernandez déla Vega. 
Colmenar Viejo, don Francisco lÉblina. 

' Getafe, don Valentín Rozalen. 
I Navalcarnero y San Martin de Valdeiglesias, don 

Eugenio González. 
Torrelaguna, don León Martínez. 

* Madrid 14 de abril de 1851.—P. O.—Francisco da 
Paula Díaz.—Es copia.—P. \.x Heredia. 

Providencias judiciales. 
i ».-• 3 i ' ! • ¡ ; • t Híij / > í í < r;.» lili ¿ t ? ¡ t ' J fcív/*t» r \ i i\i a-

Don Francisco Mulero, caballero de la nacional y 
militar orden de S. Hermenegildo, teniente dé la segun
da compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de la Princesa, núm. 4. 
- Habiéndose ausentado de esta corte el soldado del 
mismo regimiento, Mariano Andren de Gracia, á quien 
estoy procesando por el delito de primera deserción con 
ki circunstancia agravante de estafa; y usando de las fa
cultades que como fiscal me están concedidas: por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto al re
ferido Mariano Andreu de Grada, para que se presente 
personalmente en la guardia de prevención del cuartel 
del Soldado, en el improrrogable término de treinta días, 
que principiarán á contarse desde el de la fecha, á dar 
sus descargos, pues si asi lo hace, se le guardará justi
cia; y de no verificarlo en el referido plazo, se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guer
ra y por el delito que merezca mayor pena de lo que se 
fe acusa, sin mas llamarte ni emplazarle, por ser asi la 
voluntad de S. M. Rogando al Sr. gefe superior político 
de esta provincia se digne mandar a los redactores de la 
Gacela del gobierno y del Boletín oficial de la de sil 
mando, ío inserten en sus referidos periódicos para la 
correspondiente publicidad. Madrid i .* de abrir de 1851. 
Francisco Mulero. Por su mandado, Ramón Rodríguez. 

I 

propia carretera y ea frente del anterior, sin concluir lo 
fabricado sobre uo-i tierra, que su, cabida es de 2 (ane
gas, 10 celemines y 7 estadales, y aquel ocupa 10,640 
pies, y se halla lasado todo en 28,525 rs. Las mencio
nadas fincas son de fibra procedencia y no tienen ningu
na clase decapas. Quien quisiere hacer postura acuda 
ante dicho señor juez y escribanía, que sede admitirá, 
siendo arreglada. Ad virtiendo que para su remate está 
señalado el dia 14 de mayo próximo á la hora de las 
doce én j la audiencia de S: ,S. , qué la tiene én el piso 
bajo de lá territorial rVente & Santa Cruz. Madrid 14 de 
abril de 1851 .—Domingo Bando, 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se arriendan en pública subasta los pastos de la de
hesa de Guadalrrza propias del Real colegio de donce
llas nobles de Toledo, de los Quintos titulados Boñigo, 
casa del Valle y Valle de los Molinos, Valde-Simon, Cá
lemela, Navarredonda, Robledo de las Pilas, Robledillos 
0 Postueros, Robledo délas Navas, Valdela-Cárcel, Ven
tado Enmedio, Outano y don Pedro: cuyo remate se ha 
de celebrar el dia 30 del corriente en la casa habitación 
del señor administrador del mismo establecimiento, calle 
del Nuncio Viejo, núm. 18, alas once de su mañana, 
por ante el escribano don Manuel Sánchez Gijon, bajo 
del pliego de condiciones que estará de manifiesto. Lo 
que se anuncia al público para conocimiento de las per-, 
sonas que quieran interesarse en dicha subasta. 

j En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, refrendada del escribano del número de la misma 
don Domingo Bande; se»saca á publioa subasta eJ para
dor titulado de San Antón, tftaado ea la carretera de 
Aragón, inmediato al puente de Viveros, compuerta de 
do* edificios. Bl 1.° se halla situado á la izquierda de la 
carretera con un corral agregado á la espalda, que tiene 
4e sitio según medición practicada ai « t a t o nnr don 

, f sor uaUaa \m>\ 

En la villa de Vi llama uta se hallará de manifiesto 
por término de seis días, el repartimiento de la contri
bución de inmuebles de este presente año. Lo que se 
hace saber a los interesados en el mismo para el que 
guste enterarse. 

• — — • » - * " • • ' ' • ' • • • i * . . . . . . . . - • i > • •••• ' 

, En la.villa de Parla* provincia de; Jl^drid, partido 
judicial dé Getafe, con superior aprobación del Exce
lentísimo Sr. gefe político de la misma, se subastan las. 
yerbas do las Horas, pertenecientes á los fondos de pro-

II. fti«is,i,bajp las bases y tipo señalado pop él agrónomo -del 
distrito, las que están de manifiesto en la secretaría del 

u ayuntamiento constitucional de 1% dicha*, á íin. de que se 
enteren de ellas los licitadores que gusten entóroeavse en 
acuella; estando señalado para su único remate el 20 del 
comenta mes de abril de once á tina de su mañana. 

. . . . !'. £89 sb fil '~>-1 . . V - Í . ' - Í Í / Í . ^ O U ' ^ I* 
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MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 

A L M O N D I G A D K M A D R I D . 
1 

L 4 
w . . . ... . . . . , tí*.' ! r.'.-V.> 

. Precios en el mercado de hoy-, mhmimA 
Trigo..,,...... de,<A 50 ra* vav¡ I i 

9* 
s\77\ 

t DI>¡IIOJ I.I! .lí 
Cebada........ de 1$ a 20 

' Algarrobas... de á 24 
• ^Madrid í«<to a b r i l ! # f 8 6 K w ; i r a l ! t - • : 0 tados en 263>800 rs.; y el %? es ta a ia doreeba «late 

M.VDRID.— Imprenta de D. Manuel Pila, calle de Valverde número 21. 


